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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
10 1 SER MTTO FOTOVOL T AICO 1 ER EVENTO SAL 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema Fotovoltaico en la Casa de la Cultura 
Jurídica en Saltillo. 

MSF.01A Alcances del mantenimiento preventivo y correctivo a sistema fotovoltaico inspección 
y_ revisión a inversores de corriente, módulos fotovoltaicos. cajas de combinación, tablero de 
élistribución tipo alumbrado, interruptores termomagnéticos, fusibles, electrodo varilla de tierra 
física y estructuras de montaje para módulos fotovoltaicos, así como los equipos de medición, 
incluye: mano de obra, depreciación de equipo y herramientas, materiales e insumas de 
li"ifoieza, materiales menores de consumo

6 
andamios, escaleras, e~uipo de seguridad, etc. y 

to o lo necesario para su correcta ejecuci n a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac1ón, P.U.O.C.T . . 
El~rimer evento incluirá las siguientes actividades: MSF.01 al MSF.11 . 
M F.01 Inspección con cámara termo9ráfica y manteniendo a micro inversores de corriente, 
marca APS, modelo YC1000-3 PZA 1 .00 
MSF.02 Inspección con cámara termográfica y mantenimiento al tablero principal, incluye 
análisis termográfico de ciernas, conexiones ~conductores, tablero de distribución tipo 
alumbrado, marca SQUARE'D, 220/127 VOL S, 3 fases, 4 hilos. Equipados con 3 interruptores 
termomagnéticos de 3 X 40 A. Modelo QOB340. PZA 1.00 
MSF.031nspección con cámara termoforáfica a equ:feo eléctrico, incluye: 1 módulo fotovoltaico 
por cada string o cadena de módulos otovoltaicos e los 1 O inversores. Esto según el diagrama 
eléctrico. En cada visita se cambia el módulo del"strina" 6 cadena que se analiza. PZA 3.00 
MSF.041ns~ección visual del estado de los módulos fo ovoltaicos, marca Amerisolar, Modelo 
AS-6P30, 2 OW, conexiones eléctricas, integridad mecánica de equipos y_ sus instalaciones 
~analizaciones, charolas, soporterra

3 
canalizaciones, zanjas, pasos, etc. PZA 40.00 

SF.05 Caja de combinación, PZA .00 
MSF.06 Fusibles y/o interruptores PZA 16.00 
MSF.07 Electrodo varilla de tierra física, marca Erico PZA 1.00 
MSF.08 Estructuras de montaje para módulos fotovoltaicos, marca Schletter, modelo WIND 
SAFE, montaje a suelo con aternzaje a tierra y sus swetadores. PZA 9.00 
MSF.09 Inversor con tadeta de comunicación marca ronius, PZA 1.00 
MSF .1 O Concentrador de datos marca Afts PZA 1.00 
MSF.11 Mantenimiento a módulos fotovo taicos1 marca Amerisolar, modelo AS-6P30, 280W. 
limpieza de la superficie de vidrio con agua, revisión de las conexiones eléctricas y mecánicas 
PZA 40.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAlCO 1 ER EVENTO SAL 

20 1 SER MTTO FOTOVOLTAICO 200 EVENTO SAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220124 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

0122 2283 0747 1 

P. Unitario Importe Total 
34,754.08 34,754.08 

........ 11,019.68 11,019.68 

CONTINUA 

b 1/6 

"1 ... ~ 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justlda de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte• por conducto de su representante para los efectoa de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judcial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polfijca de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la casa de la Cultura Jurldica en SaltiUo, de confonnidad con lo previsto en los artlwlos 43, fracá6n V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno Y Administración de la Suprema Corte de Jusooa de la Nación del siete de noviembre de dos m~ dieánueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adrmstración y desincorporación 
de bienes y la contlatación de obras, y prestación de servicios requelidos por la Suprema Corte de Justlcía de la Nación (Acuerdo General de Administración XJV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en S~Uo, esta fawltado para suscribir el presente instrunento, de conformidad con lo dispuesto en el artiCIAo 11, páTafo séptimo, del Awerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presenta contrato, senala como su domiciUo el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez rnímero 2, colonia Centro, alead! a Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de Méxlco. 
1.5.· La erogación que Implica la presente contratación se raalizará con cargo al Centro Gesta 22330501 S001 0001, Partida Presupuesta1 35201 . 
U.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir ven:lad, por conducto de su 111presentante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoca perfectamente las especificaáones téallcas de los servicios requeridos pa la "Suprema Corte• y wenta con los elementos témlcos y capacidad económica necesarios pare realizarlos a satisfacción de esta. 
IL3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confOITile a la regLJadón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legslativo y Judicial de la Federación pare celebrar contratos; asimismo, no se encuentre en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artiCIAos 62fracdones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IL4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV!2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el a parlado denominado •Prestada de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les ldentltlcar.fl como las "Partes" declaran que: 
10.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juñdica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se diñgirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 
11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato fama parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servidos descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este awerdo de voluntades. El pago setlalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo wal ta "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pag011 respectivos. Para efectos fiscales ei'Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ950204SP5, indicando el domicilio set\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y damas requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copla del dowmento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las 'Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en walquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de wbrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último inwmpla wales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Ten:era. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrunento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el10% del mon4o que corresponda al vela de los servicios (sin incluir IV A) que no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incunplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestada de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apfica-á una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulta de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que imPQrteo los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 
del 20% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado enteriamente, se iniciaré el procedimiento de rescisión del cormmo. 
Las penas podrán descontarse de los montos pemfientas de cubrir por parte de la "Suprema Cor1e" ai"Prestador de Servidos" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,793.44 (cinwenta y seis mil seteQentos noventa y tres pesos 441100 M.N.) més el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,086.95 (nueve mil ochenta y seis pesos 951100 
M. N.) resultando un monto total de $65,880.39 (sesenta y cinco mil ochocientos ochenta pesos 391100 M.N.) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. •El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servido, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calle Uc. Primo de Verdad 501, colonia Bellavista, Saltillo, CoahuKa de Zaragoza, C. P. 25060, con un precio por servicio de $56,793.44 (cincuenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 441100 M. N.) més IV A. 
SelltL Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de abril de 2022 y hasta el17 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servidos conforme a lo siguiente: 
Edificio casa de la Cultura Jurldica en Saltillo, los dlas del 04 del mes de abril de 2022 8117 dEl mes de octubre 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en esta contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenwnente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejeaJción, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parle de la "Suprema Corta". En caso de que el inicio de fa prestación del servido, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por esaito le señale el 
"Administrador" del contrato ai"Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptW! la presentación de la fianza como garentla del curnpUmlento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calwlarán contame a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calwarán sobra las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y sa computarán por 
dfas naturales, desde la lecha del pego ai"Prestada de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
NovenL Propiedad Intelectual El "Prestada de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, o~eto de esta contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte' de 
walquier responsabilidad de carécter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de walquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa qua está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso disijnto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Dklma. lnellhltenda de relación laboral. El "Prestador de Servicios" cano empresario y patrón del personal que ocupe para el wmptimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadoras presenten en su contra o de la ·suprema Corte', por tanto, esta Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asf como los comprobantes de paso de las cuotas 
al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso da que alguno o algunos de los trabajadoras dEl adjudicataño, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestada de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gestos que erogue la "Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo 
de responsabilidad en ese srido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facti..Fas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las 
acciones legales que se pudieran ejen:er. 
Dtclma Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataáón pata el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contretación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Dtclma Segunda. Responsabilidad CMI. El 'Prestador de Sarvicíos" responderá por los datlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dalla consistirá, a elección de la •suprema Cor1e', en el restablecimiento de la situación anteria, wando eno sea posible, o en el pago de datlos y perjuicios, con independencia de ejen:er las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlsfbAidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI"Prestador de Servidos' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftlJo, parcial o totalmente a favor de otra persona, llslca o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima CUarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales. en términos de los ar1fculos 106,113 y 116 de la Ley General de T~a y Acceso a la Información Pública. asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOITilación Pública. El 
"Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometen la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl corno abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, dowmentos, regislros, imégenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conodmiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación de servicios. 
Los trabajos ejewtados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai "Prestada de Servidos" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Cor1e", por lo que el "Prestador de Servicios' se obDga a dewlver a la ·suprema Corte" el mateñal que se le hubiese proporcionado as! como el mateñal que Hegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 
o flsico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 
Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servidos" se obliga a lo siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales pera finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte'; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl cano Informar a la "Suprema Corte' cuendo owrra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento 1618 vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfCIAo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Resdslón del contrato. Las "Partas" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, an caso de que el 'Prestada de Servicios" deje de wmplir walesquiera 
de las obligaciones que asume en este contralo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser o~eto de embargo, huelga estallada, conwrso mercantil o Dquideción. 
Antes da declarar la rescisión, la "Suprema Corte' notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sellalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentra, otagéndole un plazo de cinco 
dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apor1e, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte' determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo qua se canunicerá ai"Prestador de Servicios' en su domicilio setlalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presenta instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei"Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sellalados en la déuslJa primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" inwrra en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada pera la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte dei"Prestador de Servicios" a walesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Dédma Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en 
términos de lo previsto en los ar1lculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Dédma SéptlmL Suspensión temporal del contrato. Las "Parles" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá conijnuar prodUciendo todos sus erectos legales una vez dasapareádas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en et 
articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dklma OctavL Modlllcación del c:ontrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV12019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la CUtura Jurfdica en Saltillo adsaita a la Dirección General de Casas de la CU!ura Juñdica de la "Suprema" Corte", como "Administrada" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempetle ei"Prestador de Servicios", a si como girar las instrucciones que considera oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especilicaciones set!aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Direclor General de Casas de la CUltura Jurfdica de la "Suprema Corta' podrá sustituir ai"Administrador',lo que informarán por esaito ai"Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y wmplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema Corta" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero qua en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el artlwlo 11, fracción XXII de la Ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las 'Parles' awerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse da una parte a otra, se realizará por esaito en el domicilio que ha sellalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vlgéalma Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se r1ge por lo dispuesto en la Consijtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Jus~cia de la Nación, el 'Acuerdo General da Administración XIV!2019', y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales an Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabDidad Hacendaria. la Ley .. General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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2/6 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVP~E~1A COfiiTE De .II.ISnCIA CE lA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MAR[A PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JUR(DICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLA VISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltJIIo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220124 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 1 Damián Cannona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosr, S.L.P, 78413/0122 22491903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
23/0312022 Transferencia Electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
17/10/2022 Lic. Primo de Verdad 501, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
OBSERVACIONES 
El se~undo evento incluirá las siguientes actividades: MSF .12 AL MSF .1 3 
MSF. 2 Mantenimiento a módulos fotovoltaicos~ marca Amerisolar, modelo AS-6P30, 280W, 
lim~ieza de la superficie de vidrio con agua, revisión de las conexiones eléctricas y mecánicas. 
PZA40.00 
MSF.131nspección con cámara termoforáfica a equfeo eléctrico, incluye: 1 módulo fotovoltaico 
por cada string ó cadena de módulos otovoltaicos e los 1 O inversores. esto según el diagrama 
eléctrico. En cada visita se cambia el módulo del "string" ó cadena que se analiza. PZA 3.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO FOTOVOL TAlCO 2DO EVENTO SAL 

"30 1 SER MTTO FOTOVOL TAlGO 3ER EVENTO SAL 
OBSERVACIONES 

11,019.68 11,019.68 

El tercer evento incluirá las s~uientes actividades: MSF .14 al MSF .15 
MSF.14 Mantenimiento amó ulos fotovoltaicos~ marca Amerisolar, modelo AS-6p30, 280W, 
limpieza de la superficie de vidrio con agua, revisión de las conexiones eléctricas y mecánicas. 
PZA40.00 
MSF.151nspección con cámara termoforáfica a equfeo eléctrico, incluye: 1 módulo fotovoltaico 
por cada string ó cadena de módulos otovoltaicos e los 1 o inversores. Esto según el diagrama 
eléctrico. En cada visita se cambia el módulo del "string" ó cadena que se analiza. PZA 3. O 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
l?.rocedimiento de contratación incluyendo\ de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'el catálogo de conceptos, las escecificaclones lc notas importantes, lo acordado en la minuta 
de reunión de trabajo, la propues a del adjudica ario y el dictamen resolutivo técnico". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

V~encia: De 01 de abril a 17 de octubre 
2 2.1mporte sin I.V.A. $56,793.44 
Valor en UMAS 590.25 
Importe total del contrato: $65,880.39 

Forma de pago:-
A la terminación del servicio a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1~ Plazo de la prestación de los servicios: Del 4 de abril al 17 de octubre de 2022. 
2 Fecha inicio: 04 de abril de 2022 /1 

CONTINUA 

-· 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justlda de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte• por conducto de su representante para los efectoa de eate ln~mento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en SaltiUo, de confonnidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslida de la Nación del siete de noviembre de dos m~ diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desillCOIJ)Oiación 
de tienes y le contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de le Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- Ellilutar de la Casa de la Cultura Juridica en Saltillo, está facultado para susaibir el presente ínstrunento, de conformidad con lo dispuesto en el artlruo 11, páTafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domici6o el ubicado en la calle José Maña Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330501 S001 0001, Partida Presupuestal 35201. 
11.- El "Prestador da Servlc:los" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representllnte legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la insaipción en el Registro Público del Comert:io correspondiente. 
II.:Z.· Conoce perfectamente las especificaciones téalicas de Jos servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con Jos elementos téa1icos y capacidad económica necesarios para realizarios a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regL.dación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
Jos supuestos a que se refieren los artlruos 62fracdones XN y XV1 y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.&.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servidos". 
111.- La "Suprema Cortew y el "Prest11dor de Servicios", • quienes de manera conjunta se les Identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comurícaciones que se realicen entre ellas se diñgirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 
11.5 de este lnstn.mento. 
111.2.· Las "Partes• reconocen que la carétula del presente contrato fonna parte integrante del presente instn.rnento contraclual. 
IH.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones da pago set'laladas en la carátula y las 
cléusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflalado en la presente cléusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requleltos para realizar los pagos respectivos. Para etedos fiscales el 'Prestador de Servicios' deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expelida por la Seaetaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P6, Indicando el domicifio setlalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las 'Partes" convienen que la "Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 'Prestador de Servicios", en caso de que este último illCU'Ilpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Les penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento deaetado, conforme lo siguiente: 
En caso de lncumpfimiento de las obligaciones pactadas en el instnmento contractual y de sus anexos, la 'Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el10% del monto que corresponda al \>alar de los servidos (sin Incluir IVA) que no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera saUsfacciOn de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de SeJVic:ios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apficará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diaño a la cantidad que importen Jos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder 
del 20% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pemlentes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesoreria da la "Suprema Corte". 
Cullfla. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,793.44(cincuenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 441100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,086.95 (nueve mil ochenta y seis pesos 95/100 
M. N.) resu~ando un monto total de $65,880.39 (sesenta y cinco mil ochocientos ochenta pesos 39/100 M.N.) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
cane Uc. Primo de Verdad 501, colonia Bellavlsta, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C. P. 25060, con un precio por servicio de $56,793.44 (cincuenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 44/100 M. N.) més IV A. 
Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partas" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de abril de 2022 y hasta el17 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se comprometa en prestar los servicios confonne a lo siguiente: 
EdifiCio Cesa de la Cultura Jurldica en Saltlllo, los dfas del 04 del mes da abril de 2022 al17 del mes de octubre 2022. 
A la tennlnación de la vigencia de esta contratación, no sa deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamenta justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, matarla de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le setlale el 
·Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De confonnidad con lo establecido en el artlcuto 169, fracción 11, cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentadón de la fianza como garantia del cumpUmlento del contrato, 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su tolalidad de manere postañor a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido ei"Preatador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré Igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la F ederaclón y la Ley de Ingresos de la F edereción como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calruarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
di as naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corta". 
NovenL Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que at prestar los servicios, objeto de este conlrato, infrir4a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca indusbial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servidos objeto del presente c:ontrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. EI'Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en meterla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabiUdad en tal sentido. La ·suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de alítiac:ión de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas 
al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 'Suprema Corte", el 'Prestador de Servidos" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema 
Corte•, por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con Jos mismos y desHndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo 
de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las factuas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las 
acciones legales que se pudieran ejercer. 
06clma Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte' manifieste que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de este contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralac:ión el acto mediante el cual ei"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad CMI. El "Prestador de Servicios" responderá por los dallos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motiVo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
ne~igencia La reparación del dai'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'los y pe~uidos, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntnlnsmlslbllldad de los derechos y obUgaclones derivados del presente contrato. EI"Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deñven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Dl!clma cuarta. Del fomento •la transparencia y de la protección de datos personales. Les "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de TrEilSparencia y Acceso a la lnfonnación ~ica, asi como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública El 
"Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' o pongan en riesgo la integñdad de su persmal, asl como abstenerse, conforme a las dísposlciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra infonnación dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado as[ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico 
o ffsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). ei"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobra los datos personales. 
Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cum~lmiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, al 'Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte'; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como infonnar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de lratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subc:ontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima QulntL Rescisión del contrato. Les "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que al ' Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contralo por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por esaito las causas respectivas ai"Prestador de Servicios· en su domicilio sellalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo de cinco 
di as hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los docl.mentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebes que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré ai"Prestador de Servicios" en su domidlio setlalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1)5i ei"Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se/lalados en la cléuslAa primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador da Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la infonnación proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tennlnaclón del contra1o diversos a la rec:lslón. El contrato podrá darse por tenninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manere anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en 
ténninos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en palie el objeto materia da este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una Vf!!Z desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oéclm• Octava. Modificación del contrato. Las condiciooes pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Oéclma Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titula- de la Casa de la Cultura Juridica en Saltillo adscrita a la Dirección General de Casas de la CIJtura JurldiCB de la "Suprema' Corte", como "Administrada" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempefte ei"Prestador de Servicios", así como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servidos, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones se/\aladas en el presente instrumento. · 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la 'Suprema Corte• podré sustituir al 'Administrador", lo que informarán por escrito at "Prestador de Servicios". . 
VIgésima. Resolución de contrvverslas. Para efecto da la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, ei"Prestador de ServiciOS" se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte' renunaando an 
forma exprese a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o Hegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notilicación que tengan que realizarse de una parte a otra, sa realizará por escrito en el domiciHo que ha sei'lalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Coostitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administración ~e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019', y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en POSesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabUidad Hecendaria, la Ley General de ResponsebiUdades Administrativas y le Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVPREl1A COR1E 0E AlliTICIA OE lA IIACIOII 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLA VISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mall: ccjsaltillo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7863 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220124 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 1 Damián Carmona 250, Fracción Capulines, San Luis Potosr, S.L.P, 78413/0122 22491903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/03/2022 

FECHA DE ENTREGA 
17/10/2022 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Lic. Primo de Verdad 501, Saltillo 25060, MX, COA 

Cantidad Unidad Descripción 
3 Fecha terminación: 17 de octubre 2022 
4 Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2022: SI 
5 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
6 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/SAU10/2022 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículo 46, 47, 95 al97 del Acuerdo General de 
Adl}'linistración XIV/2019. 
8) Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza. 
9} Sesión Casad: No aplica 
1~ Fecha de autorización: 16 de marzo de 2022. 
11 Unidad responsable (2022): 22330501 S001 0001 CCJ Saltillo · 
12 ~a.rtida presupuesta!: 35201 # Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo de 
A mtmstractón. 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante: Casa de la Cultura Jurldica en Saltillo 

· 15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 ComP.robación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador de contrato: Mtro. Roberto Giacomán Gidi 
Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MITO FOTOVOLTAICO 3ER EVENTO SAL 

P. Unitario 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 39/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. MARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ MANZANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

GIACOMÁN GIDI 
DE CULTURA JURIDICA EN 

TILLO, COAH. 

Importe Total 

56,793.44 
9,086.95 

65,880.39 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Ju.Ucla de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente conlratación _realizada mediante_ adjudicación directa fue autorizad~ por el tit~ de la~ de la Cult!J'a Jurídica en SaltiUo, de confonnldad con lo previsto en los artlrulos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno Y AdminiStración de la Suprema Corte de Justicia de la Nactón del siete de noviembre de dos mit diecinueve, por ei que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desiiJCOIPC)I'IIdón 
de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Aruerdo General de Administración XJV/2019). 
LS.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Saltillo, está facultado para suscribir ei presente instn.mento, de conformidad con lo dispuesto en el artlruo 11, pá'rafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
fA.· Para todo lo relaciooado con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la caBe José Marta Pino Suárez número 2, cola!ia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5 •• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330501 S001 0001, Partida Presupuesta! 35201. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
112.- Conoce perfectamente las especificaciones téalcas de los seiVicios requeridos por la ·suprema Corte' y ruenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
0.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regldación aJiicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslatiw y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artiruos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta Sl.ljatatse a lo previsto en el Acuerdo General de Admíl1istradón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con ei presente contrato, setlala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de SBI'IIidos'. 
111.· La "Suprema Corte• y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les lderrtlftcará como las "Partes" declaran que: 
IIL 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la qua comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 
11.5 de este Instrumento. 
111.2.• Las "Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parta integrante del presente instrumento contractual. 
01.3.- Conocen el alcance y contenido dei presente contrato, por lo ~ están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLÁUSULAS 
Primera. Condidones Generales. El "Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seflaladas en la carétula y las 
clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de vOluntades. El pago sellalado en la presente déusula, cubre el total de los servidos contratados, por lo cual la 'Suprema Corte' no tiene 
obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
SegundL Requisitos para realizar los pagos respectlvoL Para efectos fiscales el "Prestador de Servidos' deberá presentar la o las facturas o comprobante respectiw a nombre de la ·suprema Corte' según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secrelarfa de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502048P5, indicando el domicilio sel'\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del dorumento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción Jos seNicios contratados. 
Las "Partes' convienen que la "Suprema Corte' podré, en cualquier momento~ retener los pagos que tenga pendientes de cubrir el "Prestador de Servicios", en caso de que este último ina.mpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte', en función del inrumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el inSIIU'ne!lto contractual y de sus anexos, la 'Suprema Corte' podré aplicar una pena convencional hasta por el 10% del mooto que corresponda al valor de los senricios (sin Incluir IV A) qua no 
se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte'. De existir inrumplimiento part:lal, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumJildo. 
En caso de que no se otorgue prómlga al 'Prestador da Ser\licios' respecto al cumplimianto de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los 
servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalenta al monto que resuHe de aplicar el1 poráento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los seNicios no prestados o los conceptos de trabajos no reaHzados, y no podrán exceder 
del 20% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senelado anteriormente, se iniciaré el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de ctJ:Jñr por parte de la "Suprema Corte• al 'Prestador de SBf\licios' y, de ser necesario, Ingresando su malto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,793.44 (dnaJente y seis mil setecientos noventa y tres pesos 44/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,0S6.95 (nueve mil ochenta y seis pesos 951100 
M. N.) resuHando un monto total de $65,880.39 (sesenta y cinco mil ochocientos ochenta pesos 39/100 M.N.) 
QUinta. Lugar de prestación de tos servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
CaUe Uc. Primo de Verdad 501, colonia Bellavista, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C. P. 25060, con un predo por servicio de $56,793.44 (cincuenta y seis mil setecientos noventa y tres pesos 44/100 M. N.) más IV A. 
Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de abril de 2022 y hasta el17 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios' se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurfdica en S altillo, los dlas del 04 del mes de abril de 2022 al17 del mes de octubre 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el seiV!cio objeto de este contrato. 
El plazo de los servidos pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte dei"Prestador de Servicios' y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte'. En caso de que el inido de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "SUprema Corte•, esta se realizan!! en la fecha que por escrito le setlele el 
"Administrador' del contrato al "Prestador de Servidos'. 
SéptlmL Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlruo 169, fracción 11. cuarto párrafo del AaJerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del contrato, 
toda vez qua el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servidos. 
OctavL Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios', este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré Igual ala establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos dala Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ftscales. Los cargos se calruarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
dlas naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectlvamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, oqeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto übera a la "Suprema Corte' de 
cualquier responsabilidad da canlcter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa qua está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la dOaJmentadón proporáonada por le 'Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios ~eto del presente contrato. 
DklmL lnexistenda de relación laboral. EI"Prestador de Servicios' como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpUmianto del presente COllrato, seré en todo momento el único responsable anta sus trabajadores de todas las obtigaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés on:lenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que respooderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte', por tanto, esta Alto 
Tñbunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La 'Suprema Corte" estaré facultada para requerir al ' Prestador de SBI'IIidós"los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas 
al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos da los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reciamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reanbolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema 
Corte", por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autofidad competente qua no existe relación laboral alguna coolos mismos y desnndar a la 'SUprema Corte• de cuslquier tipo 
de responsabilidad en ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos qua se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientementa de las 
acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dklma Primera. Subcontrataclón. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptan!! la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el ado mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona flslca o jurídica, la ejecudón parcial o total del objeto del cordrato. 
Dklma Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Servicios· responderá por los datlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte' con motivo del cunplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'lo consistiré, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'\os y pe~uicios, con Independencia de ejercer las ecciones legales a que haya lugar. 
Dklma Tercera. lntransmislblldad de los derechos y obligaciones derivados del pi'Qente contratD. EI "Prestador de Servidos' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, llsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima cuarta. Del fomento ala transparencia y de la protección de datos pensonales. Les "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de dasincarse 
corno reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116 de la Ley General de Tra15parencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública El 
'Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalacionas de la ·suprema Corte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforma a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualqlier medio a quien no tenga derecho, documentos, regislros, Imágenes, constancias. estadlsticas, reportes o OJaiquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo da 
la prestación de senridos. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentra en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objato del presenta contrato, son propiedad 
de la 'Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproduci~os en medio electrónico 
o flsico. De conformidad con lo establecido en el artic;¡jo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servidos" asume el carácter da encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente conlrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 
Los datos personales que recabe el encargado soo única y axdusivamente para el cumplimiento del objetQ del presente Contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales pare finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez rumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlruo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima QulntL Rescisión def contrato. Las 'Partes• aceptan que la "SUprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judiáal, en caso de que el "Prestador de SeiV!dos' deje de cunpfir cualesquiera 
de las obligaciones qua asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser oqeto de embargo. huelga estallada, concurso mercard o fiquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte' notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios' en su domicilio sallalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el ado se encuentre, otorgándole un Jiazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estima pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinaré sobre la 
procedenáa de la rescisión, lo que se comunicará ei'Prestador de Servicios" en su domicilio setlalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Serán causas da rescisión del presente instrumento contradllallas siguientes: 1) Si ei"Prestador da Servicios' 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la dáusLAa primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o pardal respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el incumJilmiento por parte del 'Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciooes derivadas del presente contrato. 
Décima SextL Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclelón. El contrato podrá darse por terminado, al cumpfimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en 
ténninos de lo previsto en los articulo& 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Les "Partes' acuerdan que la "Suprema Corte' podn!J, en cualqlier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin qua ello 
Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus afectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modlflcadón del contrato. Les condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de mod'rflcación en términos de lo previsto en los artlrulos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General da Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Admlnlstr.ador del contrato. La 'Suprema Corte' designa ala persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Saltillo adscrita a la Dirección General de Casas de la rutura Jurfdica de la "Suprema" Corte', como 'Administrador' del 
presente contrato, quien supervisaré su estñcto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'\e el "Prestador de Servicios', asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los senridos, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sellaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas da la Cultura Jurldlca de la 'Suprema Corte" podré suslituir ai"A.dmlnlstrador',lo que inf0111181án por escrito ai'Prestador de Selvlcios·. 
VIgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento da lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servidos' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro tuero que en rezón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el dorniciHo que ha sel'\alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 da este instrumento. 
Vigésima Primera. Legisladón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de Administraáón de le 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de A.dmlnistredón XIV/2019', y en lo no previsto en estos por el Código CMI Faderal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión da ~etos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabüidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 

6/6 


